
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO 
INCIDENTANTE: ESILDA MARIA MONTERO DE ORDOÑEZ en calidad de agente 
oficioso de EUSTORGIO SALOMON ORDOÑEZ.  
INCIDENTADO: NUEVA EPS 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00083-00 
 

Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe rendido por la entidad incidentada tendiente a acreditar el 
cumplimiento del fallo de tutela de fecha 26 de abril de 2021, el despacho previo a 
decidir sobre la admisión del trámite incidental de desacato, dispone conceder un 
término de tres (03) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
a la señora ESILDA MARIA MONTERO DE ORDOÑEZ, para que se pronuncie sobre 
el escrito presentado por NUEVA E.P.S., referente al cumplimiento de la sentencia de 
tutela.  
 
Una vez superado dicho término, ingrese nuevamente el expediente al despacho para 
decidir lo pertinente 
 

 
C.B.S. 
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